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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR

Con esta fecha se autoriza a la 
Sociedad Local de Cazadores 
Pescadores de Arnedo, para la 
colocación de cebos envenena
dos destinados al exterminio de 
los animales dañinos, operacio
nes que deberán realizarse bajo 
la dirección y contról de la Co
mandancia ael Puesto de la 
Guardia Civil.

La presente autorización no 
surtirá efectos hasta transcurri
dos cinco días desde la publica
ción de la presente Circular.

- Logroño, 17 de mayo de 1.956
El Gobernador Civil
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Palronaío Provineial de 
Enseñaxisa Media y Pro- 

feeioaal

£n virtud de lo establecido en 
la Circular n* 75 de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral 
(Boletín Oficial del Estado n® 48 
de 17 de febrero de 1 956), se si 
ca a concurso una plaza de Au 
xiliar Administrativo del Ceitro 
de Enseñanza Media 5' Profesio* 
nal <Marqués de la Ensenada* 
de Haro, con arreglo a las bases 
siguientes:

Base 1®.“-Eo el término de 15 
días naturales a partir de la pu 
blicación de la presente convo
catoria en el B. G. de esta Pro 
víicia, los españoles de uno y 
otro sexo, mayores de dieciseis 
años y menores de cuarenta, que 
tengan aprobado por lo menos 
los^tres primeros cursos del Ba
chillerato podrán presentar en la 
Secretaría Técnica de dicho Pa- 
tronáto Provincial instancias di
rigidas al Exemo. Sr. Presiden 
te, solicitando tomar parte en 
este concurso.

Base 2*.—A las instancias se 
acompañarán los documentos 
que a continuación se indican:

a) Certificado oficial acredi
tativo de tener aprobados les 
tres primeros cursos del Bachi- 
lierato o título equiparable o su 
perior. \\

b) Partida de hacimiento ex
pedida por el Registro Civil.

c)- Certificación negativa de 
antecedentes penales, expedida 
por el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes.

d) Certificación facultativa 
de ao padecer enfermedad infec- 

tocontagiosa ni defecto físico 
que le inhabilite para el ejerci
cio de su cargo.

e) Certificación acreditativa 
de su adhesion a los principios y 
leyes fundamentales del Estado, 
expedida por las autoridades del 
mismo o por la Jefatura Provin
cial deF.E.T.y de las J.O.N.S.

f) Certificación, en su caso, 
de haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, de hallarse 
exenta del mismo o de haber co-^ 
menzado a prestarlo. Las aspi
rantes que por no tener la edad 
no hubieran comenzado a pres
tar dicho Servicio necesitarán la 
correspondiente autorización de 
la Jefatura del Servicio Social.

Recibo de haber satisfecho 
en la Caja del Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Pro
fesional la cantidad de 50 pesetas 
en concepto de derechos de exa
men, más tres pesetas por for
mación de expediente.

h) Declaración jurada, suscri
ta por el interesado, en la que se 
haga constar no haber sido ex
pulsado o separado, por cual
quier concepto, de estableci
miento oficiales de enseñanza. 
Cuerpos u organismos del Esta
do, Provincia. Muncipio o- Em
presas en que aquellas entidades 
tengan intervención o represen
tación. En esta declaración se 
hará constar que se acepta la 
obligación de residir en la loca- 
dad del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional en que el 
concursante, caso de obtenerla 
plaza, ha de prestar sus servi
cios.

Base 3*. —Los aspirantes ad 
mitidos realizarán tres ejercicios 
prácticos, al objeto de que pue
dan acreditar los conocimientos 
necesarios para"desempeñar la 
plaza.

El primero comprenderá:
a) Escritura manual de va

rios párrafos al dictado y análi 
sis gramatical de aquéllos.

b) Resolución de un proble
ma de aritmética elemental.

El segundo ejercicio - también 
escrito y de treinta miuntos de 
duración, como mínimo—con
sistirá en la copia a máquina de 
un texto, dictado previamente,, 
de una resolución administrati
va o cualquier otro ejercicio me
canógrafo habitual que el Tribu
nal acuerde.

El Tribunal determinará el 
tiempo de que han de disponer 
los aspirantes para la realización 
de cada uno de los ejercicios

El tercer ejercicio comprende
rá:

a) Desarrollar por escrito 5' 
en el plazo .improrrogable de 
uná hora un tema sobre legisla
ción de Enseñanza Media y Pro
fesional. sacado a la suerte del 
cuestionario, que se publicará, a 
los quince días siguientes de la 

inserción de esta convocatoria, 
en el tablón de anuncios del Pa- 
troñato Provincial de Enseñanza 
Media Profesional y del Centro.

b) El examen práctico se de
sarrollará por escrito, en treinta 
minutos, y tendrá por objeto la 
redacción de dos documentos 
-—escogidos por el Tribunal- 
sobre cuestiones administrati
vas propias del Ministerio de 
Educación Nacional.

Base 4®.— El Tribunal califica
dor dé estos ejercicios estará 
compuesto de la siguiente forma:

a) Presidente: El " Delegado 
Administrativo del Ministerio de 
Educación Nacional.

b) Vocales: El Secretario del 
Centro de Ensesanza Media y 
Profesional y el Secretario Téc
nico del Patronato Provincial

Base 5®. Una vez cerrado «l 
plazo de admisión de solicitudes 
éstas se remitirán por el Presi
dente del Patronato Provincial 
al del Tribunal citado, quien 
procederá al t ximen de los ex 
oedientes y a la formación de l» 
lista de los aspirantes admitidos, 
la cual se publicará en el tablón 
del Patronato Provincial. Las 
reclamaciones que respecto a la 
exclusión de cualquier aspirante 
pudieran producirse, se presen 
tarán en el término de ocho días 
a contar del siguiente al de la 
publicación citada, acompañan
do los documentos justificativos 
de tal reclamación, que será 
resuelta en el plazo de otros 8 
días por el Presidente del Patro 
nato Provincial, previo informe 
del Tribunal.

Base 6®.—En el término de 15 
días a partir de la fecha en qne 
se resuelva la reclamación for
mulada o, si no las hubiera, en 
día en que terminara el plazo pa
ra presentarlas, darán comienzo 
los ejercicios prácticos detalla 
dos en el número tercero.

Estos ejercicios se harán por 
grupos, en el mismo día, salvo 
que el número de los aspirantes 
aconseje lo contrario; los traba
jos, firmados por el aspirante y 
un compañero del concurso, se 
rán entregados al Tribunal bajo 
sobre firmado y sellado

Base 7*,—Ninguno de estos 
ejercicios será elimina torio y el 
Tribunal, una vez terminados y 
a la vista asimismo de los docu 
méntos apostados por los aspi 
rantes, calificará la totalidad de 
e.stos V elevará al Patronato pro 
vincial la propuesta de nombra 
miento de Auxiliar administrati
vo.

Base 8®. —Para cada uno de 
los ejercicios no habrá mas que 
un llamamiento, entendiéndose 
que el concursante que no acuda 
a éste, renuncia a proseguir el 
concursó. "

Base 9‘ —En el término de 10 
días a partir de la fecha en que 

se elevé la correspondiente pro
puesta del Tribunal, eí Patióña- 
to Provincial designará el Auxí 
liar administrativo del Centro de 
Enseñanza Media y Proíesíoilaí, 
entregándole la correspondiente 
credencial.

El ¿Auxiliar nombrado desem
peñará el cargo durante xm quin 
quénio a pártir de la fecha de su 
nombramiento y percibirá ía re 
tribución de ocho mil pesétas 
anuales con cargó al presupuesto 
del Patronato Provincial y dos 
mil pesetas más de gratificación, 
con cargo al crédito del Patrona
to Nacional de Enseñanza Medía 
y Profesional, rnas dos mensuali
dades extraordinarias.

Lo que se hace púbhco para 
general conocimiento de los ín- 
teresadOs* •. 

Logroño, 22 de mayo de 1956. 
El Gobernador Civil-Presidente,

/2/an Mûsàso Goietieta
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Ministerio íe Agricullurr
884

Direción General de Montes, 
Caza y Pesca Fiuvi.J Subdirec
ción de Montes y Política Fores
tal. *
DISTRITO FORESTAL DE 

LOGROÑO
DESLINDE

Dispuesto por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial,, con fecha 23 de abril 
último pasado, el deslinde dei 
monte denominado «Carrasque- 
do* núm 67 bis del Catálogo de 
los de utilidad pública de la pro
vincia de Logroño de la pertenen 
cía y término municipal de Gra- 
fion; he acordado señalar la 
fechados de octubre próximo y, 
hora de las diez de la mañana, 
para el comienzo de la operación 
una vez transcurridos tres meses 
contados dos fechas despué.s, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, dando prificipio los tra 
bajos en el punto más al norte 
del citado monte, en la unión de 
la pasada de V:ddevilla con el 
cami'iO de VhlArta Quintana 
designándose 'állngeniero don 
Manuel Gil Al.búrsllcs de las Ri
vas y al ayud¿inte D. Angel Cla-^ 
ver Torrente, para llevar a cabo 
el deslinde .

Lo que se hace público en es
te B O. para conocimiento de 
los interesados en el deslinde, 
significando que según establece 
el artículo 14 del Real Decreto 
de l de lebrero de, 1.901 y el 26 
del Reglamento de 18 dé mayo
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pueden entregar en es- 
Forestal, , sito en la 

calle General Franco, 2, 2®., 
durante el plazo de dos meses, 
contados desde dos fechas des
pués de la publicación de este 
anuncio, los documentos que 
convengan a la defensa de sus 
intereses y derechos, y que se 
refieran a la cabida, límites, pro
piedad o posesión y demás cir
cunstancias de las fincas colin
dantes o enclavadas dentro del 
monte que consideren de su per
tenencia, entendiéndose, que se 
gún previenen las citadas dispo
siciones, transcurrido que sea el 
citado plazo, no se admitirán 
nuevos documentos, ni podrán 
ser tenidos en cuenta en el'acto 
del apeo. Las informaciones po
sesorias que se presenten, no se 
les dará ya or ni eficacia, si no 
se acredita por ellas la posesión 
quieta, pacífica e ininterrumpi
da, durante 30 aflos, así como 
tampoco cuando estén en desa
cuerdo con la descripción del Ca 
tálogo, y que en el acto de apeo 

.«^Vofiicarân ia posesión de 
todos los terrenos cuya usurpa
ción resulte comprobada.

Logroño 11 de mayo de 1.956.
El Ingeniero Jefe

Lauro Alonso Afurga
693

Ayuntamiento de Haro

EDICTO
914

Durante el plazo de 20 días há. 
biles y durante las horas de ofi- 

admitirán en la Secreta- 5 El Delegado de Traha i o
ría Municipal propuestas para la 3 ^«^eiegaao ae trabajo
adjudicación de la Plaza de To
ros por la actual temporada.

La adjudicación se hará por 
concurso y de acuerdo con las 
condiciones redactadas al efecto 
y que los interesados puedan 
examinar en la Secretaría Muni
cipal

La apertura de plicas se efec
tuara a las 12 horas del día si
guiente al que termine el plazo 
de admisión.

Haro 18 de mayo de 1.956 
El Alcalde

728

Delegación Provincial

T . . 913 

Industrias Alpargateras y del 
Calzado

En el B O del Estado corres 
pondienteal 13 délos corrientes 
aparecen publicadas Resolucio
nes de la D rección Genexal de 
Trabajo, q’ e dicen así:

(Aument )s por tiempo de ser 
vicio e .tablecidos en el artículo 
49 de la Reglamentación Nació 
nal de Trabajo para las Indus 
trias Alpargateras).

Las consultas que se vienen 
formulando a esta Dirección por 
Empresas y trabajadores com
prendidos en la Reglamentación 
Nacional de Alpargatas sobre la 
forma como han de calcularse 
los aumentos periódicos por 
tiempo de servició que establece 
el artículo 49 de aquéPa para el 
personal técnico, subalterno y 
obrero, determinan a este Cen
tro directivo a pronunciarse a * 
este respecto, y teniendo en 
cuenta la similitud dé este see- 

tor laboral con otros en que se 
viene declarando que dichos 
aumentos tienen carácter acu
mulativo, declara:

Los aumentos por tiempo de 
servicio establecidos en el ar- 
líenlo 49 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para las In- 
dustrias Alpargateras son acu
mulativos, es decir, compatibles 
unos con otros, y, por tanto, los 
primeramente devengados no 
quedarán absorvidos por los pos
teriores, debiendo, por el con
trario, cada uno sumarse a los 
anteriormente reconocidos.

La presente resolución obliga 
desde su inserción en el B.O. del 
Estado.

(Aumentos por años de servi
cio reconocidos por el artículo

F^^’amentacfón Nació 
nal de Trabajo en la Industria de 
Calzado)

Las reiteradas consultas eleva 
das a este Centro directivo so
bre la forma como han de ser 
calculados los premios de anti 
gtiedád que previene d artículo 
47 de la Reglamentación de 
Trabajo para las Industrias del 
Calzado, determinan a esta Di 
rección a dar la debida publici 
dad al criterio oficial sobre la 
materia, y en este sentido tiene 
a bien declarar:

Los aumentos por años de 
servicios reconocidos por el ar 
tículo 47 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la In 
dustria del Calzado se conside
ran acumulativcs, y, por tanto, 
los primeramente devengados 
no pueden absorberse con los 
posteriores, sino que deben su 
marse a ellos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los ieteresados. 

Logroño a 16 de mayo de 1956.

727

Audiencia Territorial de 
Burgos

883 ¿
Vacantes los cargos de Juez de 

Paz (de Ventrosa y Corn ago y 
Juez sustituto de El Rasillo de Cá 
meros se anundia por el presente 
para que los que aspiren a desem 
peñarííe puedan, solicitarlo del 
Sr. Presidente de esta Audienciá, 
dentro del plazo de 30 días a con 
tar desde el siguiente a la publi
cación de este amuncio, por me
dio de (instancia reintegrada con 
póliza de 3’15 pesetas y otra de 
la Mutualidad Judicial de cinco 
pesetas, que presentarán en la Se
cretaria del Juzgado de Priimera,

I lU'VU^UKXÏE ‘OApaodssj UIOUEUSIIJ

do las docuimentos ordenados en
el Decreto Orgánico vigente v los 
demas que estimen convenientes. 

Burgos, II- de mayo de 1956.
El Secretario de Gobierno 

- 692

Adminiitraciôn de 
Jufticia

EDICTO
904

D. Serafín Diez Ruiz Clavijo 
Juez de Paz de Lagunilla del Ju
bera (Logroño).

Hace público; Que habiendo ” 
quedado «desiertas» de bienes 
que se haran mención, en Subas
tas celebradas en este Juzgado 
de Paz en fecha 28 de febrero y 
12^ de abril «últimos» en cumpli
miento de providencia de esta 
fecha y dimanante de autos del 
Juzgado de Paz de Santa Engreí- 
cía del Jubera (Logroño) y sobre 
sumario por hurto de lefias se- 
guiÿ en dicho Juzgado, contra 
D Pedro Ascacíbar Santolaya 
de-ésta, se acuerda en venta y 
pública subasta por tercera vez 
y por té mino de 12 días, para 
cubrir Jas responsabilidades pe 
cuniarias de 71 ptas. dicha subas 
ta tendrá lugar el día 26 de mayo 
actual, y hora de las 11 en este 
Juzgado de Paz.
BIENES OBJETO DE LA SU

BASTA
Una heredad, en término de 

Logroño» superficie 
N. Antonio Santolaya, 

S. Domingo Oliván, E. Pedro 
y Camino, tasada 

en 500 ptas. y con un descuento 
sobre éstas del 25%.

CONDICIONES DE LA SU 
BASTA

Para tomar parte en la Sabas- 
ta los licitadores deberán con
signar! previamente en la mesa 
del Juzgado el 10% de la tasa
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación .

Lagunilla del Jubera a 12 
ma5 o de 1.956.

El Juez de Paz
707

de

CONTENCIOSO—ADMINIS
TRATIVO 
anuncio

867

Ante este Tribíufnail se ha., presen • 
lado escrito por don InacianO' Ro ’ 
drígúez Hece, vecino de Galilea, * 
fechado el cinco de mayo actual 
interponiendo contecioso admflnis- ‘ 
trativo sobre y contra resolución ’ 
del Ayuntamiento de Galilea so- I 
bre denegación de la concesión de ’ 
sueldo mínimo y habiendo sido 
tenüdo por interpuesto dicho re.^’ 
curso en providencia del día de 

‘hoy, se ha acordado por el Tribu
nal, coniforme dispone .el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejer 
cioio de la jurisdicción contencio
so atd!m.in(iiStra.tiva, la pubílicación 
del presente en el B. O. de la pro 
víncia como se efectúa, para co
nocimiento de los que tuvieren in 
terés ert el negocio y quisieren co 
adyuvar en él a la .Administra.-, 
dión. '

Logrofío. 7 de ma.yo 1956.
El Secretario el Tribunal

677.

f)nunciot Oficia le I

925 
, D. Esteban Ruiz Clavijo 
Saenz, Jefe de la Hermandad 
Sindical de labradores y gana
deros de Ribafrecha

Hago Saber: Que, conforme a 
lo establecido en la Instrucción 
aprobada por R. O. de 25 de ju 
nio de 1884, O de lÓ de diciem 
bre de 1941, D . de 17 de julio de 
1944 y O. de 23 de marzo de 1945, 
y a efectos de constituir la co
rrespondiente Comunidad de Re-

'886
Aprobado por este- -Áyninta- 

miento de mí presidéncia ef Eipe 
diente num. i de Habilitación‘ y 
Crédito dentro del Presupúesto 
■municipal Ordinario del presénte 
ejercicio, queda e'xpuesto al y^ú- 
blico en Secretaría munlicipar po'r 
o lazo de 15 días para, su exáraen 
y reclinaciones, según dispóne . el 
artículo 664 de la Ley de Régimen 
Local y Reglamentó de Hácieni. 
das Locales.

Ledesca 2 dé mávo de 1956, 
El Alóbíde;

Ílmayoim

gantes, de los regadíos en terre
no comunal de este Municipio de 
Ribafrecha con el de Leza, deno
minados o conocidos por: «Sobre 
la Dehesa», «Barranco del Val»,

® ® «Conguero», 
«yalempudia», «Valdesaz»,«Ma
risco», «Gabonchos» y «Teje
ría» cuyas aguas se. estancan y 
nutren de aguadas y manantia
les del mismo nombrej se convo
ca, de acuerdo coa la vigente le- 
gislación de aguas, a todos los 
interesados en dichos aprove- 
chatnientos de aguas, de ambos 
Municipios de Ribafrecha y Leza 
y de fuera de ellos, incluidos los 
industriales que de algún módo 
las utilicen, a la reunión que, a 
tal objeto de constitución de la 
Comunidad de Regantes, tendrá 
lugar el día 24 de junio próximo, 
a las doce horas en primera con
vocatoria y a las trece en segun
da, en el domicilio de esta Her
mandad Sindical de Ribrafecha.

fie ®ayo de 
1956.

El Jefe de la Hermandad
Esteban Rute Clavijch

W

EDICTO -

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para pavimentacióií de ca
lles y construcción dé un abre
vadero, se hallará éxpuestódi
cho documento en la Secretaría 
municipal por término dé quince 
días, en que podrá ser examina 
do por cuantos lo deseen, -y du
rante cuyo período podran for
mular cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen conve
nientes los habitantes de este 
término municipal.

Lo que se hace publico _por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 669, núm. 2, de la 
Ley articulada de Régimen Lo 
cal de 16 de diciembre, de 1.950 
y para general conocimiênto.

Hormilleja a 30 de abril de 
1.956.

El Alcalde
6^^

ANUNCIO -C
878 ■ \ y

A los efectos que determina,el 
artículo 96, apartod ag) del Re
glamento de Bienes de las Enti
dades locales, queda expuesto al 
publico en esta Secretaría; el ex-
ipediente de cesión al Servitia,Na 
cío nal del Trigo, un solar propie
dad de este MiU'niciplio, de ura ac 

‘ bida superficial de i .568 metros 
ouaidrados, en el paraje denomi
nado «San Miguel» de este térmi- 

j no, para destinarlo a laEConstruc- 
cion de un Almacén Granero,?

I Cervera del Río AUhama, 9 de 
j mayo de 1956.

El Alcalde, , :
Wí

ANXÍN'ÓIQ . - '■
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